


CONTEXTO Y PROPUESTA DE VALOR

Problemática Estructural

Las embarcaciones abandonadas y los amarristas morosos constituyen

una problemática estructural que afecta de manera significativa a la

gestión de puertos deportivos españoles, trascendiendo la dimensión

puramente económica del impago.

Intensificación del Problema

El problema se ha intensificado notablemente tras la crisis económica de

2008-2014 y la pandemia COVID-19, períodos que generaron abandonos

masivos de embarcaciones por propietarios incapaces de asumir los

costes.

Valor Estratégico del Intercambio Profesional

El intercambio de experiencias proporciona conocimiento práctico

inmediatamente aplicable que permite reducir significativamente los

tiempos de resolución, minimizar pérdidas económicas y optimizar la

inversión en procedimientos jurídicos.

Impactos Multidimensionales

 Económico

Pérdida de ingresos directos e

indirectos y costes incrementales

de gestión

 Ambiental

Riesgos de hundimiento, vertidos y

contaminación del ecosistema

marino

 Jurídico

Complejidades legales con vacíos y

dilaciones procedimentales

 Reputacional

Deterioro de imagen ante usuarios

potenciales y turismo náutico



DIMENSIÓN DEL PROBLEMA

Estadísticas de Impacto

Amarres afectados

3-8%
en puertos medianos (200-500 amarres)

Deuda acumulada por barco

6.000-8.000€
en 12 meses (eslora media 10-12m)

Coste reflotamiento

10.000-30.000€
por barco hundido según eslora

Exposición total puerto

150.000-250.000€
con 15 barcos problemáticos

Impacto Económico Directo

Acumulación de impagos por cánones de amarre, servicios portuarios, tasas

y conceptos adicionales. Para embarcaciones de eslora media en puertos

estándar, la deuda puede superar los 6.000-8.000€ anuales, alcanzando

15.000-25.000€ cuando la situación se prolonga varios años.

Coste de Oportunidad

Cada amarre bloqueado representa ingresos potenciales no realizados. Si un

amarre podría generar 6.000€ anuales con un usuario solvente pero está

ocupado por una embarcación morosa, el impacto económico anual totaliza

12.000€ por amarre.

Impacto Ambiental

Embarcaciones sin mantenimiento presentan riesgo de hundimiento,

generando vertidos de combustibles, aceites y productos tóxicos. Como

señala Calero Marinas: "La falta de mantenimiento causa un impacto

ambiental perjudicial para el ecosistema próximo y resultan peligrosas para

las instalaciones y barcos próximos".



IMPACTO ECONÓMICO

"Para el puerto, liberalizar el amarre es a menudo la

prioridad. Esto nos permite que sea ocupado por otros

clientes y aumentar la facturación."

— Constante Lorenzo, Director de Operaciones de Calero Marinas

Desglose del Impacto Económico


Pérdida de Ingresos Directos

Impago de cánones de amarre, servicios portuarios (agua, electricidad), tasas y

conceptos adicionales.


Coste de Oportunidad

Imposibilidad de generar ingresos con un nuevo usuario solvente. Impacto anual de

12.000€ por amarre (6.000€ impagados + 6.000€ no generados).


Costes de Gestión

Tiempo administrativo en requerimientos de pago, tramitación de reclamaciones,

coordinación con asesores legales y gestión de expedientes.



MARCO JURÍDICO Y LIMITACIONES

Procedimiento Administrativo

El artículo 302 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la

Marina Mercante establece el procedimiento administrativo que permite

a las Autoridades Portuarias declarar el abandono de embarcaciones

que permanezcan más de seis meses sin abonar tasas o cánones.

Limitaciones Prácticas

Proceso de Declaración de Abandono



6 meses de impago




Incoación

expediente

 

Notificación



Resolución

 

Alegaciones

 

Publicación edictos

Duración total estimada: 9-12 meses mínimo

Dilación Temporal Significativa

Desde el incumplimiento inicial hasta la resolución firme transcurren mínimo 9-

12 meses, período durante el cual la deuda continúa acumulándose y la

embarcación sigue ocupando el amarre.

Dificultad en Notificaciones

Los propietarios frecuentemente proporcionan datos inexactos o han cambiado

de domicilio. La notificación mediante edictos resulta inefectiva para el

conocimiento real del interesado.

Costes vs. Valor Recuperable

El procedimiento genera costes de gestoría, asesoramiento jurídico y publicación

que pueden superar los 2.000-4.000€, cantidad que debe compararse con el

valor recuperable de la embarcación.












